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REsoLUcróN ExENTA rFlN' 641

santiaeo' 
12 sEp 2006

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 110, números 2,4 y 13: 112; '127; 220 y demás
pert¡nentes del D.F.L. N" 1 de 2005 de Salud; la Resolución N' 520, de 1996, de la
Contraloria General de la ReDública: v la Resoluc¡ón Exenta SS/N'65 de 2006 de la
Super¡ntendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

1.- Que es func¡ón de la Super¡ntendencia de Salud, a través de esla Intendenc¡a,
velar porque las Inst¡tuc¡ones de Salud Previsional cumplan con las leyes e
instrucciones que las r¡gen.

2.- Que, en ejercicio de la antedicha función, entre los días 27 y 31 de marzo de
2006 se d¡spuso una fiscalizac¡ón a la lsapre Colmena Golden Cross S.A. con el
objeto de exam¡nar las deudas por excedentes y excesos de cotización,
constatándose las s¡guientes ¡rregularidades:

a) La cuenta de pasivo denom¡nada "Excesos de Cotización" presentó
inconsistenc¡as con los mov¡m¡entos operacionales correspondientes a la
devoluc¡ón y generación de excesos, reflejando ajustes contables para cuadrar el
saldo del inventario operacional y contable de la ¡nstituc¡ón de sa¡ud.

b) La m¡sma cuenta de pasivo tampoco incluyó el total de las operaciones
devengadas al 31 de d¡ciembre de 2005, detectándose devoluciones directas
efectuadas en enero de 2006 Dor excesos no reconocidos en ef Ínventario
oDerac¡onal al 31 de diciembre de 2005. Además, tamb¡én en enero de 2006, la
¡sapre rebajó de sus ¡ngresos operacionales devoluciones directas de excesos
que deb¡eron ¡ncluirse en el proceso de devoluclón masiva del año 2005, sin que
se hub¡eran reconoc¡do contablemente en su oportunidad.

c) Se constató la rebaja, de las obligaciones afectas a Garantía, de saldos
deudores (negat¡vos) de excesos de cot¡zac¡ón correspondientes a 1.331
af¡liados, por una suma total de $33.825.000. Por otra parte, tampoco se
¡ncluyeron dentro de las deudas que la isapre manl¡ene con los benefic¡arios, la
total¡dad de los cheques caducados por concepto de devoluc¡ón de excesos de
cotizac¡ón.

3.- Que esta Intendencia representó a la lsapre Colmena Golden Cross S A. las
infracciones c¡tadas precedentemente, mediante el Oficio SS/N' 1186 de 27 de
abril de 2006, indicándole que las ¡rregular¡dades detectadas podían ser objeto
de sanc¡ones adm¡nistrat¡vas, por lo que se le requirió que efectuara los
descargos correspond¡entes. Lo anterior fue re¡terado med¡ante el Ofic¡o SS/N'
1757 de fecha 3 de jul¡o de 2006, de esta Super¡ntendencia.

4.- Mediante cartas de fecha I y 15 de mayo y 17 de julio de 2006, la inst¡tuc¡ón de
salud efectuó sus descargos, señalando que no ha pretendido realizar
estimaciones en la central¡zación contable de la Cuenta de Excesos de



Cot¡zación, ya que los componentes de esta cuenta corresponden a los excesos
devengados y pagados en los diferentes c¡clos mensuales, por lo que no lograba
¡nterpretar la informac¡ón expuesta por este Organ¡smo de Control.

Luego ¡ndicó, respecto de las devoluc¡ones de excesos efectuadas en enero de
2006, que la real obligación de devolver los saldos pendientes sólo se produce
en abril del año s¡guiente, según d¡spone la normat¡va vigenle, momento en que
la isapre normal¡za los saldos de las cuentas. A su vez, en cuanto a los excesos
rebajados d¡rectamente de los ¡ngresos operac¡onales, tamb¡én en enero de
2006. señaló oue rev¡saría los casos señalados para verificar lo expuesto y
cumpl¡r lo ¡ndicado por esta Autor¡dad.

En relación a las rebajas de obligac¡ones afectas a Garantía, expresó que
contab¡lizaría debidamente los saldos deudores presentados en las cuentas
¡ndividuales de excesos, dando correcta revelación a d¡chas part¡das

F¡nalmente. en cuanto a los cheques caducados, Ia ¡sapre h¡zo presénte que,
tras anal¡zar la situación expuesta, concluyó que efectivamente excedía los
plazos establecidos para registrar en la contab¡l¡dad la caduc¡dad de tales
documentos, por lo que dispuso la modificac¡ón de sus sistemas
compulac¡onales para registrarla correctamente.

Que, en conclus¡ón, cabe tener presente que las irregularidades detectadas, y
reconocidas expresamente por la isapre, vulneran gravemente las
¡nstrucciones generales y permanentes dictadas por esta Superintendencia en
ejercicio de sus facultades f¡scalizadoras. Espec¡almente, la infracción
señalada en la letra a) del Cons¡derando 2" de esta resolución viola lo
oreceotuado en la Circular N' 39 de de 1997 de la ex Superintendencia de
lsapres, cuyo título ll párrafo segundo expone que: "Los mov¡m¡entos contables
que se reg¡strcn en esta subcuenta, conesponderán a transacc¡ones específ¡cas
deivadas del proceso de declarac¡ón v paao de cotizac¡ones v en n¡nQún caso
podrán req¡strarse en ella est¡mac¡ones o d¡fercnc¡as que no refleien la situac¡ón
pañ¡cular de cada uno de los cot¡zantes a qu¡enes afecta alguna s¡tuac¡ón por
regulañza/'.

En la espec¡e, sólo en el período julio a octubre de 2005 se detectó una
d¡ferencia de $76.859.000, entre el movim¡ento operat¡vo y contable que, al
traduc¡rse en ajustes o estimac¡ones, d¡ficulta a esta Super¡ntendenc¡a efectuar
un anál¡s¡s detallado de las obl¡gac¡ones de la isapre por este concepto Además,
cabe hacer presente que esta s¡tuación const¡tuye üna reiteración de lo instru¡do
a esa isapre en el N' 1 del Of¡cio N'2C/N'8555 de sept¡embre de 2002 y en el
N' 1 del Oficio 2/CN' 15351 de d¡c¡embre de 2003, originando el pr¡mero de ellos
una multa por las infracciones representadas en esa oportun¡dad.

Que, la ¡nfracción señalada en la letra b) del Cons¡derando 2', también vulnera la
citada Circular N" 39 ya que esta situación deb¡ó ser corregida en el período de
devoluc¡ón del año 2005, mientras que a enero de 2006 seguía s¡n solución. Al
respecto, se debe considerar que esta ¡nconsistencia se representó med¡ante el
Oficio SS/N' 2156, siendo multada la isapre por tal infracción.

Que, respecto del reconocimiento incompleto de deudas afectas a Garantía,
señalado en la letra c) del Cons¡derando 2', cabe expresar que const¡tuye una
violación de lo dispuesto en la C¡rcular N' 75 de 2004 de la ex Superintendencia
de lsapres, evidenc¡ando una falta de anál¡s¡s e íntegro reconoc¡miento de sus
obl¡gac¡ones.

A su vez, el reconocimiento efemporáneo de los cheques caducados por
devolución de excesos, influye en una rebaja de las obligaciones con los
benef¡c¡arios y ya habla s¡do representado a esa ¡sapre, a raíz de un proceso
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distinto a los excesos de cotización, mediante el N' 1 del Oficio SS/N'2364 y el
Oficio SS/N" 2472, ambos de agosto de 2005.

8.- Que, por último, se debe hacer presente que las ¡nfracciones señaladas en las
letras b) y c) del Considerando 2'además influyeron en la determinac¡ón de una
menor Garantía Mínima a mantener Dor la ¡sapre en cuest¡ón.

9.- Que, en consecuenc¡a, a juicio de esta Intendencia, las irregular¡dades contables
y adm¡nistrativag detectadas, que alteraron la Garantla legal de la isapre y
obstacul¡zaron la deb¡da f¡scal¡zac¡ón de este Organismo de Control, constituyen
una grave infracción de la normativa v¡gente, reconocida a su vez por la
infractora, lo que amer¡ta la aplicación de una sanc¡ón.

10.- Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejercicio de las facultades
que me confiere la ley,

RESUELVO:

'1.- lmpónese a la lsapre Colmena Golden Cross S.A. una multa de 300 U F. (trescientas
unidades de fomento), por las ¡n@ns¡stenc¡as detectadas entre el movim¡ento
operat¡vo y el contable de los excesos de cot¡zación, el devengamiento extempoÉneo
de tiales excesos, y el reconocimiento incompleto de deudas afectas a Garantía

2.- El pago de la multa deberá efectuarseen el plazo de 5 días háb¡les
desde la notificac¡ón de la presente
Depafamento de Adm¡nistrac¡ón y F

uc¡ón y será certificado por el
s de esta Super¡ntendencia.

contado
Jefe del

Elvalor de la Un¡dad de Fomento

ANOTESE, COMUNIOUE

- lsaDre Colmena Golden Cross S.A.
- Fiscalía
- Depto. Control Financ¡ero y Garantias en Salud
- Subdepto. Control Financiero
- Secretaría Ejecut¡va
- Of. de Partes

corresponda al del día del pago.
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